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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TORRIJOS

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE EXPEDIENTE DE ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PÚBLICOS 
ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA “MAESTRO GÓMEZ DE AGÜERO”

La Junta Local de Gobierno, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2017, ha aprobado los siguientes 
precios públicos, por los conceptos y con las tarifas que se indican seguidamente, 

a) Matrícula: 
1. Matrícula anual, 20,00 euros.
2. Matrícula anual con tarjeta TORRIJOS ON activada para servicios municipales, 10,00 euros.
b) Tarifas Mensuales con tarjeta TORRIJOS ON activada para servicios municipales:
Música:
Música y Movimiento, 28,00 euros/mes.
Lenguaje Musical (2 horas semanales), 25,00 euros/mes.
Lenguaje Musical (1 hora semanal adultos), 15,00 euros/mes.
Especialidad Instrumental (30 minutos semanales), 30,00 euros/mes.
Segunda Especialidad Instrumental, 30,00 euros/mes.
Especialidad instrumental mas Lenguaje Musical , 55,00 euros/mes.
Especialidad Instrumental mas Lenguaje Musical (Preparatorio a Enseñanzas Profesionales), 60,00 

euros/mes.
Lenguaje Musical (preparatorio a Enseñanzas Profesionales), 40,00 euros/mes.
Especialidad Instrumental viento-metal más Lenguaje Musical, 40,00 euros/mes
Agrupaciones Musicales:
Coro Adulto y Agrupación Moderna, 15,00 euros/mes.
Coro Infantil y Banda, (Para alumnos matriculados en el centro), Gratuita
Coro Infantil y Banda para alumnos (No matriculados en el centro), 15,00 euros/mes.
Danza:
Predanza, 28,00 euros/mes.
Todas las especialidades (2 horas semanales), 28,00 euros/mes.
Todas las especialidades (3 horas semanales), 35,00 euros/mes.
Segunda especialidad, 15,00 euros/mes.
Preparatorio Enseñanzas Profesionales, 50,00 euros/mes.
c) Tasas Mensuales sin tarjeta TORRIJOS ON activada para servicios municipales:
Música:
Música y Movimiento, 31,00 euros/mes.
Lenguaje Musical (2 horas semanales), 28,00 euros/mes.
Lenguaje Musical (1 hora semanal adultos), 17,00 euros/mes.
Especialidad Instrumental (30 minutos semanales), 33,00 euros/mes.
Segunda Especialidad Instrumental, 33,00 euros/mes.
Especialidad instrumental más Lenguaje Musical , 60,00 euros/mes.
Especialidad Instrumental más Lenguaje Musical (preparatorio a Enseñanzas Profesionales), 66,00 

euros/mes.
Lenguaje Musical (preparatorio a Enseñanzas Profesionales), 44,00 euros/mes.
Especialidad Instrumental viento-metal más Lenguaje Musical, 44,00 euros/mes.
Agrupaciones Musicales:
Coro Adulto y Agrupación Moderna, 17,00 euros/mes.
Coro Infantil y Banda (Para alumnos matriculados en el centro), Gratuita.
Coro Infantil y Banda para alumnos (No matriculados en el centro), 17,00 euros/mes.
Danza:
Predanza, 31,00 euros/mes.
Todas las especialidades (2 horas semanales), 31,00 euros/mes.
Todas las especialidades (3 horas semanales), 39,00 euros/mes.
Segunda especialidad, 17,00 euros/mes.
Preparatorio Enseñanzas Profesionales, 55,00 euros/mes.
Bonificaciones:
a) Familiar. Cuando al menos dos miembros de la unidad familiar formalicen matrícula a la vez en 

cualquiera de las actividades y servicios relacionados se beneficiarán del 10% de descuento en cada 
matrícula formalizada.  Para ello deberán acreditar en el momento de la realización de la inscripción que 
todos los inscritos forman parte de la unidad familiar aportando fotocopia compulsada del libro de familia. 

b) Familia numerosa.  Los miembros de familia numerosa tendrán una bonificación del 25% en las 
matrículas que formalicen en cualquiera de las enseñanzas recogidas. Para disfrutar de esta bonificación 
deberán solicitarla en el momento de realizar la inscripción acompañando la siguiente documentación: 
Título acreditativo de la condición de familia numerosa.
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c) Bonificación para alumnos matriculados en Especialidad Instrumental más Lenguaje Musical. 
Los alumnos matriculados en Especialidad Instrumental más Lenguaje musical tendrán una bonificación 
del 30% al matricularse en una segunda especialidad instrumental viento-metal sobre la tarifa aplicable 
en función de la titularidad o no de la tarjeta TORRIJOS ON activada para servicios municipales. 

d) Bonificación para miembros de la Asociación Músico Cultural “Santísimo Cristo de la Sangre”. 
Los miembros de la Asociación Músico Cultural “Santísimo Cristo de la Sangre” tendrán una bonificación 
del 30% en Especialidad Instrumental más Lenguaje Musical sobre la tarifa aplicable en un función de la 
titularidad o no de la tarjeta TORRIJOS ON activada para servicios municipales. 

Declarar que los precios públicos establecidos, no cubren el coste económico del servicio, si bien 
existen razones culturales y sociales que aconsejan fijarlos por debajo de ese límite, asumiendo la 
diferencia resultante con cargo a la dotación presupuestaria existente.

Para lo no previsto en este acuerdo, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de normas generales 
para el establecimiento o modificación de precios públicos, aprobada por este Ayuntamiento.

Torrijos 2 de mayo de 2017.-El Alcalde, Anastasio Arevalillo Martín.
N.º I.- 2480
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